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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Laura Angélica Rojas Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que los diputados sin partido no podrán integrarse a Grupo Parlamentario diverso al partido político al que fueron electos 

durante el primer año de ejercicio de cada Legislatura; determinar que la renuncia no podrá realizarse dentro del primer año e incluir la 

obligación de permanecer en el Grupo del partido político por el que fue electo durante el primer años de la Legislatura de que se trate. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículo 70 párrafo 2° y 77 fracción I, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 

precisa el ordenamiento jurídico a modificar y se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 30, numeral 1, 

párrafo primero, de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción XII, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados; y se adicionan el 30, 

numeral 1, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción XII, párrafo segundo y 8, numeral 1, fracción XXI, 

recorriéndose la subsecuente, del Reglamento de la Cámara 

de Diputados  

 

 

Único. Se reforman los artículos 30, numeral 1, párrafo primero, 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción XII, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados. Se adicionan los artículos 30, numeral 1, 

párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción XII, párrafo 

segundo y 8, numeral 1, fracción XXI, recorriéndose la 

subsecuente, del Reglamento de la Cámara de Diputados, para 

quedar como sigue: 

 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos 
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ARTICULO 30. 

1. Los diputados que no se inscriban o dejen de pertenecer a un 

Grupo Parlamentario sin integrarse a otro existente, serán 

considerados como diputados sin partido, debiéndoseles guardar 

las mismas consideraciones que a todos los legisladores y 

apoyándolos, conforme a las posibilidades de la Cámara, para que 

puedan desempeñar sus atribuciones de representación popular. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

Artículo 6. 

1. Serán derechos de los diputados y diputadas: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Formar parte de un Grupo o separarse de él, de acuerdo a sus 

ordenamientos; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

XIII. a XX. ... 

 

Artículo 8. 

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas: 

 

I. a XX. ... 

Artículo 30. 

1. Los diputados y diputadas que no se inscriban o renuncien a un 

grupo parlamentario serán considerados como diputados sin 

partido, debiéndoseles guardar las mismas consideraciones que a 

todos los legisladores y apoyándolos, conforme a las posibilidades 

de la Cámara, para que puedan desempeñar sus atribuciones de 

representación popular. 

 

Los diputados sin partido durante el primer año de ejercicio de 

cada legislatura no podrán integrarse a grupo parlamentario 

diverso al partido político al que fueron electos.  

 

Reglamento de la Cámara de Diputados 

 

Artículo 6. 

1. Serán derechos de los diputados y diputadas: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Formar parte de un Grupo o renunciar a él, de acuerdo a sus 

ordenamientos. 

 

La renuncia no podrá realizarse dentro del primer año de la 

Legislatura de que se trate.  

 

XIII. a XX. ... 

 

Artículo 8. 

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas: 

 

I. a XX. ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

XXI. Las demás previstas en este Reglamento. 

 

XXI. Permanecer en el Grupo del partido político por el que fue 

electo durante el primer año de la Legislatura de que se trate;  

 

XXII. Las demás previstas en este Reglamento. 

 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 


